
1 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 
< 
~ . () 

i . ~ ~ 
., :-.. -r>" 

--~ .. · ARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS D 

REPÚBLICA: San Salvador, a las catorce horas y cuarenta minutos del día diecinueve 

de septiembre de dos mil diecinueve. 

El presente Juicio de Cuentas número JC-Cl-002-2019-2, ha sido diligenciado con<~-

base al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LOS INGRESOS Y EGRESOS DE ti<:-... ;~.~-''-t"}, 
ASOCIACIÓN DE LA MICRO REGIÓN AHUACHAPÁN SUR, MUNICIPIOS D·E: . : '; ]n 
JUJUTLA, SAN PEDRO PUXTLA, GUAYMANGO y SAN FRANCISCO MENÉNDEZ\ ,;~~:.' :·;/ 

DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL UNO ·., --

DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE AL TREINTA DE ABRIL DOS MIL DIECIOCHO, 

practicado por la Dirección Regional de Santa Ana de ésta Corte; contra los señores: 

DOMINGO MENDOZA CASTANEDA, Presidente Junta Directiva; JOSÉ NARCISO 

RAMÍREZ VENTURA, Vicepresidente Junta Directiva; VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ, 

Tesorero Junta Directiva; CARLOS ARMANDO JOMA CABRERA, Sind ico Junta 

Directiva; RAFAEL ANTONIO MARTINEZ MAEDA conocido en el presente proceso 

como RAFAEL ANTONIO MAEDA, Vocal Junta Directiva y WILFREDO BATRES 

ESCOBAR, Gerente Administrativo; quienes actuaron en la referida Asociación, en los 

cargos y período antes citados. 

Han intervenido en esta Instancia en Representación del Fiscal General de la 

República, las Licenciadas THELMA ESPERANZA CAST ANEDA DE MONROY, fs. 27 

y ANA ZULMAN GUADALUPE ARGUETA DE LÓPEZ, fs. 97; el Licenciado JONATHAN 

ASDRUBAL HERRERA LUCHA, en calidad de Apoderado General Judicial de los 

señores: DOMINGO MENDOZA CASTANEDA, Presidente de la Junta Directiva, fs.40 y 

RAFAEL ANTONIO MARTINEZ MAEDA, conocido en el presente proceso como 

RAFAEL ANTONIO MAEDA, Vocal de la Junta Directiva, fs. 72 y en su carácter personal 

el señor WILFREDO BATRES ESCOBAR, Gerente Administrativo, fs. 77. 

LEIDOS LOS AUTOS; Y 

CONSIDERANDO: 

1- Que con fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, esta Cámara recibió el 

Informe de Auditoría antes relacionado, procedente de la Coordinación General 

Jurisdiccional de ésta Corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 25 y se ordenó 

proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas, a efecto de 

establecer los reparos atribuibles a cada uno de los funcionarios y empleados actuantes, 

mandándose a notificar al Fiscal General de la República, acto procesal de comunicación 
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que consta a fs. 26, todo en apego a lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República. 

11- De conformidad a lo preceptuado en el Art 67 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoría , se determinó procedente 

el establecimiento de Responsabilidad Administrativa y Responsabilidad Patrimonial de 

conformidad al Art. 54 y 55 de la Ley antes relacionada; emitiéndose el correspondiente 

Pliego de Reparos, el cual corre agregado de fs. 31 al 32, del presente Juicio. 

111- A fs. 33, consta la notificación del Pliego de Reparos, efectuada a la Fiscalía 

General de la República y de fs . 34 al 39, los emplazamientos realizados a los reparados: 

JOSÉ NARCISO RAMIREZ VENTURA, DOMINGO MENDOZA CASTANEDA, VICTOR 

MANUEL MARTINEZ, CARLOS ARMANDO JOMA CABRERA, RAFAEL ANTONIO 

MAEDA, conocido en el presente proceso RAFAEL ANTONIO MAEDA y WILFREDO 

BA TRES ESCOBAR, respectivamente. 

IV- A fs . 40, corre agregado el escrito presentado por el Licenciado JONATHAN 

ASDRUBAL HERRERA LUCHA, en calidad de Apoderado General Judicial del reparado 

DOMINGO MENDOZA CASTANEDA, quien en lo conducente expone: """"Que tal como lo 

compruebo con la copia certificada del testimonio de Poder General Judicial que le presento 

(Anexo 1), ante los oficios del Licenciado Carlos Eliseo Chávez Torres, en la Ciudad de 

Guaymango, Departamento de Ahuachapán, a las catorce horas con quince minutos del día 

veintisiete de junio del año dos mil diecisiete, soy Apoderado General Judicial de los señores 

DOMINGO MENDOZA CASTANEDA, mayor de edad, Comerciante, del domicilio de 

Guaymango, Departamento de Ahuachapán, a quien no conozco pero identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número cero uno nueve uno nueve seis ocho seis - ocho; y con 

Número de Identificación Tributaria cero uno cero seis - cero tres cero nueve seis uno - cero 

cero uno - tres. Que en tal carácter, mi representado ha sido legalmente notificado por su digna 

autoridad, en atención del Examen Especial a los ingresos y egresos realizados a la Microrregión 

Sur de Ahuachapán, departamento de Ahuachapán, periodo uno de enero al treinta abril de dos 

mil diecisiete, por lo que a través de este escrito vengo a mostramos parte y hacer uso de su 

derecho de defensa, de conformidad al art. 52 y siguientes de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República y a contestar la demanda en sentido NEGATIVO, lo cual realizo en el sentido 

siguiente: 1. LA ASOCIACION NO ESTA CONSTITUIDA POR ESCRITURA PUBLICA 

Respuesta: La la (SIC) asociación cuenta con el Acta de Asamblea de Constitución de la 

Asociación Microrregión Ahuachapán Sur, de los Municipios de Jujutla, Guaymango, San Pedro 

Puxtla y San Francisco Menéndez, del departamento de Ahuachapán, celebrada en la Oficina de 

la Agencia Gental (SIC) el Peñón, de la jurisdicción de Jujutla, departamento de Ahuachapán, a 

las ocho horas con treinta minutos del día viernes trece de diciembre de dos mil dos, en donde 

consta que estuvieron presentes los representantes de los Municipios ya mencionados, Alcaldes, 
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" -óhcejales y líderes de comité de desarrollo local, mencionándose a cada uno de ellos; en e 

en la que consta la creación de la misma y la elección de su primer Junta Directiva; en base al 

artículo trece del Código municipal y Ejemplar del Diario Oficial número cincuenta y siete, tomo 

número trescientos cincuenta y ocho, página de la diecisiete a la veintitrés, en donde consta la 

publicación de los Estatutos de la Asociación Microrregión Ahuachapán Sur, de los Municipios d€f-fi~': 

Jujutla, Guaymango, San Pedro Puxtla y San Francisco Menéndez, del departamentq(f__; :,~"~z•<-:•-<(~\ 

Ahuachapán, del día martes veinticinco de marzo del año dos mil tres, en donde consta qu'e:Jfs . ; J $ r 
\1" .. """;::,_.~ ~ ~~--V • "~ ¡ 

una entidad lntermunicipal, de nacionalidad salvadoreña, descentralizada, apolítica con~,.. ....· ,, 
personería jurídica propia, del domicilio de San Francisco Menéndez, que su plazo es indefinido, 

cuyo objetivo y finalidad es contribuir al desarrollo económico, social, educativo y medioambiental 

(SIC}, y que en su artículo veintisiete establece que la máxima autoridad de la Asociación es la 

Asamblea General y en el artículo veintiocho, que la Junta Directiva tendrá el funcionamiento de 

la Asociación dentro de sus respectivas facultades y atribuciones. ANEXO UNO. 2.- "Erogaciones 

de fondos de cuenta bancaria sin respaldo documental del hecho económico realizado" Se 

presenta la documentación respectiva según el siguiente cuadro: número de Cheque uno uno 

cinco tres, Fecha de cobro cuatro de enero de dos mil dieciocho, Valor ciento ochenta dólares de 

los Estados Unidos de América $180.00, Destinatario Nadia Kriselin Castro Granados, 

Observacion Se presenta copia certificada de planilla; número de Cheque uno uno siete dos, 

Fecha de cobro veintinueve de enero de dos mil dieciocho, Valor doscientos noventa y un dólares 

de los Estados Unidos de América con sesenta y nueve centavos$ 291. 69, Destinatario Augusto 

Rodríguez González, Observacion Se presenta copia certificada de planilla con firma de recibido; 

número de Cheque uno uno siete cinco, Fecha de cobro veintinueve de enero de dos mil 

dieciocho, Valor trescientos dieciocho dólares de los Estados Unidos de América con setenta y 

cinco centavos $318. 75, Destinatario ISSS, Observacion copia de cheque cobrado en el banco 

Hipotecario. La copia fue extendida por el Banco Hipotecario, número de Cheque uno uno siete 

ocho, Fecha de cobro veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, Valor trescientos once dólares de 

los Estados Unidos de América con quince centavos $311 . 15, Destinatario Nadia Kriselin Castro 

Granados, Observacion Se presenta copia cettificada de planillas con firmas de presidente y 

tesorero, número de Cheque uno uno ocho tres, Fecha de cobro veinticuatro de marzo de dos mil 

dieciocho, Valor cuatrocientos tres dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y siete 

centavos $403. 87, Destinatario Wilfredo Batres Escobar, Observacion Se presenta copia 

certificada de planillas con firmas de presidente y tesorero. (ANEXO DOS) Se hace mención que 

el síndico de la Asociación Microrregión Ahuachapán Sur, , (SIC) del departamento de 

Ahuachapán, el señor Carlos Armando Joma Cabrera, desde el cinco de marzo del año dos mil 

dieciocho no se presento a las instalaciones de la Asociación, no obstante de habérsele notificado 

por parte del gerente, y así hasta la fecha la irresponsabilidad por parte de los alcaldes de San 

Pedro Puxtla, y de San Francisco Menéndez, tal como pudieron constatar los auditores, por lo 

tanto por no perjudicar el derecho a los trabajadores, y ante la falta de compromiso de los Alcaldes 

de San Pedro Puxtla, y San Francisco Menéndez, se realizaron los pagos, es cierto que los 

alcaldes de la mencionada Asociación trabajan de manera ad honoren en la mencionada 

Asociación, pero el compromiso lo tiene frente a las autoridades y frente a los trabajadores"""". A 

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1ª Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



través de la resolución de fs. 63, se previno al Licenciado Jonathan Asdrúbal Herrera 

Lucha, que manifestara si se encontraba o no dentro de las inhabilidades para ejercer 

procuración, establecidas en el Art. 67 CPCM. 

A fs. 71 , se encuentra el segundo escrito presentado por el Licenciado 

JONATHAN ASDRUBAL HERRERA LUCHA, Apoderado General Judicial del reparado 

DOMINGO MENDOZA CASTANEDA, quien en lo conducente expone: '"'""Que según 

resolución emitida a /as diez horas del día treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se me 

han (SIC) realizo una prevención las cual vengo a evacuar de la siguiente manera: Manifiesto a 

la honorable Cámara, que no tengo ninguna de las inhabilidades para procurar libremente a que 

se refiere el Art. 67 Pr. C. y M. ""'"'. 

A fs. 72, se encuentra el tercer escrito presentado por el Licenciado JONATHAN 

ASDRUBAL HERRERA LUCHA, Apoderado General Jud icial del reparado •RAFAEL 

ANTONIO MARTINEZ MAEDA, conocido en el presente proceso como RAFA EL 

ANTONIO MAE DA, quien en lo conducente expone: ""'"'Que tal como lo compruebo con la copia 

certificada del testimonio de Poder General judicial que le presento (Anexo 1), ante /os oficios del Licenciado 

Carlos Elíseo Chávez Torres, en la Ciudad de Guaymango, Departamento de Ahuachapán, a las catorce 

horas con quince minutos del día veintisiete de junio del año dos mil diecisiete, soy Apoderado General 

Judicial del señor RAFAEL ANTONIO MART/NEZ MAEDA, mayor de edad, Agricultor, del domicilio de 

Guaymango, Departamento de Ahuachapán, a quien no conozco pero identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número cero uno siete tres cero cinco tres cuatro - ocho; y con Número de 

Identificación Tributaria cero uno cero dos - dos siete cero ocho cinco nueve - uno cero uno - cuatro. 

Que en tal carácter, mi representado ha sido legalmente notificado por su digna autoridad) en atención del 

Examen Especial a /os ingresos y egresos realizados a la Microrregión Sur de Ahuachapán, departamento 

de Ahuachapán, periodo uno de enero al treinta abril de dos mil diecisiete, por lo que a través de este 

escrito vengo a mostrarnos parte y hacer uso de su derecho de defensa, de conformidad al art. 52 y 

siguientes de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y a contestar la demanda en sentido 

NEGATIVO, lo cual realizo en el sentido siguiente: 1. LA ASOCIACION NO ESTA CONSTITUIDA POR 

ESCRITURA PUBLICA Respuesta: La la (SIC) asociación cuenta con el Acta de Asamblea de 

Constitución de la Asociación Microrregión Ahuachapán Sur, de /os Municipios de Jujutla, 

Guaymango, San Pedro Puxtla y San Francisco Menéndez, del departamento de Ahuachapán, 

celebrada en la Oficina de la Agencia Central el Peñón, de la jurisdicción de Jujutla, departamento 

de Ahuachapán, a las ocho horas con treinta minutos del día viernes trece de diciembre de dos 

mil dos, en donde consta que estuvieron presentes los representantes de los Municipios ya 

mencionados, Alcaldes, Concejales y líderes de comité de desarrollo local, mencionándose a 

cada uno de ellos,· en el acta en la que consta la creación de la misma y la elección de su primer 

Junta Directiva; en base al artículo trece del Código municipal y Ejemplar del Diario Oficial número 

cincuenta y siete, tomo número trescientos cincuenta y ocho, página de la diecisiete a la veintitrés, 

en donde consta la publicación de los Estatutos de la Asociación Microrregión Ahuachapán Sur, 

de los Municipios de Jujutla, Guaymango, San Pedro Puxtla y San Francisco Menéndez, del 
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epartamento de Ahuachapán, del día martes veinticinco de marzo del año dos mil tres, en 

consta que es una entidad lntermunicipal, de nacionalidad salvadoreña, descentralizada, apolítica 

con personería jurídica propia, del domicilio de San Francisco Menéndez, que su plazo es 

indefinido, cuyo objetivo y finalidad es contribuir al desarrollo económico, social, educativo y 

- =----::::--. medioambiental, y que en su artículo veintisiete establece que la máxima autoridad de la : _:.'.'-¿:;~ 
Asociación es la Asamblea General y en el artículo veintiocho, que la Junta Directiva tend~~jo/. ;é'<:e,;~ 
funcionamiento de la Asociación dentro de sus respectivas facultades y atribuciones. ANixo • , ....,. ·; . ;- 1 

\\~,.}-..... ::, •!,,;,.Je" ,;¡- ..... '.. 

UNO. 2.- "Erogaciones de fondos de cuenta bancaria sin respaldo documental del hecb"o 
'-...; 

económico realizado" Se presenta la documentación respectiva según el siguiente cuadro: 

número de Cheque uno uno cinco tres, Fecha de cobro cuatro de enero de dos mil dieciocho, 

Valor ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América $180.00, Destinatario Nadia 

Kriselin Castro Granados, Observacion Se presenta copia certificada de planilla; número de 

Cheque uno uno siete dos, Fecha de cobro veintinueve de enero de dos mil dieciocho, Valor 

doscientos noventa y un dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y nueve centavos 

$ 291. 69, Destinatario Augusto Rodríguez González, Observacion Se presenta copia certificada 

de planilla con firma de recibido; número de Cheque uno uno siete cinco, Fecha de cobro 

veintinueve de enero de dos mil dieciocho, Valor trescientos dieciocho dólares de los Estados 

Unidos de América con setenta y cinco centavos $318. 75, Destinatario ISSS, Observacion copia 

de cheque cobrado en el banco Hipotecario. La copia fue extendida por el Banco Hipotecario, 

número de Cheque uno uno siete ocho, Fecha de cobro veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, 

Valor trescientos once dólares de los Estados Unidos de América con quince centavos $311. 15, 

Destinatario Nadia Kriselin Castro Granados, Observacion Se presenta copia certificada de 

planillas con firmas de presidente y tesorero, número de Cheque uno uno ocho tres, Fecha de 

cobro veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, Valor cuatrocientos tres dólares de los Estados 

Unidos de América con ochenta y siete centavos $403. 87, Destinatario Wilfredo Batres Escobar, 

Observacion Se presenta copia certificada de planillas con firmas de presidente y tesorero. 

(ANEXO DOS) Se hace mención que el síndico de la Asociación Microrregión Ahuachapán Sur, 

, {SIC) del departamento de Ahuachapán, el señor Carlos Armando Joma Cabrera, desde el cinco 

de marzo del año dos mil dieciocho no se presento a las instalaciones de la Asociación, no 

obstante de habérsele notificado por parte del gerente, y así hasta la fecha la irresponsabilidad 

por parte de los alcaldes de San Pedro Puxtla, y de San Francisco Menéndez, tal como pudieron 

constatar los auditores, por lo tanto por no perjudicar el derecho a los trabajadores, y ante la falta 

de compromiso de los Alcaldes de San Pedro Puxtla, y San Francisco Menéndez, se realizaron 

los pagos, es cierto que los alcaldes de la mencionada Asociación trabajan de manera ad honoren 

en la mencionada Asociación, pero el compromiso lo tiene frente a las autoridades y frente a los 

trabajadores."""". 

A fs. 77 se encuentra el escrito presentado por el reparado WILFREDO BATRES 

ESCOBAR, quien en lo conducente expone: '""'"Que en tal carácter, he sido legalmente 

notificado por su digna autoridad, en atención del Examen Especial a los ingresos y egresos 

realizados a la Microrregión Sur de Ahuachapán, departamento de Ahuachapán, periodo uno de 
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enero al treinta abril de dos mil diecisiete, por lo que a través de este escrito vengo a mostrarnos 

parte y hacer uso de mi derecho de defensa, de conformidad al art. 52 y siguientes de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República y a contestar la demanda en sentido NEGATIVO, lo cual 

realizo en el sentido siguiente: 1. LA ASOCIACION NO ESTA CONSTITUIDA POR ESCRITURA 

PUBLICA Respuesta: La la (SIC) asociación cuenta con el Acta de Asamblea de Constitución de 

la Asociación Microrregión Ahuachapán Sur, de los Municipios de Jujutla, Guaymango, San Pedro 

Puxtla y San Francisco Menéndez, del departamento de Ahuachapán, celebrada en la Oficina de 

la Agencia Central el Peñón, de la jurisdicción de iujutla, departamento de Ahuachapán, a las 

ocho horas con treinta minutos del día viernes trece de diciembre de dos mil dos, en donde consta 

que estuvieron presentes los representantes de los Municipios ya mencionados, Alcaldes, 

Concejales y líderes de comité de desarrollo local, mencionándose a cada uno de ellos; en el acta 

en la que consta la creación de la misma y la elección de su primer Junta Directiva; en base al 

artículo trece del Código municipal y Ejemplar del Diario Oficial número cincuenta y siete, tomo 

número trescientos cincuenta y ocho, página de la diecisiete a la veintitrés, en donde consta la 

publicación de los Estatutos de la Asociación Microrregión Ahuachapán Sur, de los Municipios de 

Jujutla, Guaymango, San Pedro Puxtla y San Francisco Menéndez, del departamento de 

Ahuachapán, del día martes veinticinco de marzo de! año dos mil tres, en donde consta que es 

una entidad lntermunicipal, de nacionalidad salvadoreña, descentralizada, apolítica con 

personería jurídica propia, del domicilio de San Francisco Menéndez, que su plazo es indefinido, 

cuyo objetivo y finalidad es contribuir al desarrollo económico, social, educativo y medioambiental, 

y que en su artículo veintisiete establece que la máxima autoridad de la Asociación es la 

Asamblea General y en el artículo veintiocho, que la Junta Directiva tendrá el funcionamiento de 

la Asociación dentro de sus respectivas facultades y atribuciones. ANEXO UNO. 2. - "Erogaciones 

de fondos de cuenta bancaria sin respaldo documental del hecho económico realizado" Se 

presenta la documentación respectiva según el siguiente cuadro: número de Cheque uno uno 

cinco tres, Fecha de cobro cuatro de enero de dos mil dieciocho, Valor ciento ochenta dólares de 

los Estados Unidos de América $180. 00, Destinatario Nadia Kriselin Castro Granados, 

Observacion Se presenta copia certificada de planilla; número de Cheque uno uno siete dos, 

Fecha de cobro veintinueve de enero de dos mil dieciocho, Valor doscientos noventa y un dólares 

de los Estados Unidos de América con sesenta y nueve centavos$ 291.69, Destinatario Augusto 

Rodríguez González, Observacion Se presenta copia certificada de planilla con firma de recibido; 

número de Cheque uno uno siete cinco, Fecha de cobro veintinueve de enero de dos mil 

dieciocho, Valor trescientos dieciocho dólares de los Estados Unidos de América con setenta y 

cinco centavos $318. 75, Destinatario ISSS, Observacion copia de cheque cobrado en el banco 

Hipotecario. La copia fue extendida por el Banco Hipotecario, número de Cheque uno uno siete 

ocho, Fecha de cobro veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, Valor trescientos once dólares de 

los Estados Unidos de América con quince centavos $311.15, Destinatario Nadia Kriselin Castro 

Granados, Observacion Se presenta copia certificada de planillas con firmas de presidente y 

tesorero, número de Cheque uno uno ocho tres, Fecha de cobro veinticuatro de marzo de dos mil 

dieciocho, Valor cuatrocientos tres dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y siete 

centavos $403. 87, Destinatario Wilfredo Batres Escobar, Observacion Se presenta copia 
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el síndico de la Asociación Microrregión Ahuachapán Sur, , (SIC) del departamento de 

Ahuachapán, el señor Carlos Armando Joma Cabrera, desde el cinco de marzo del año dos mil 

dieciocho no se presento a las instalaciones de la Asociación, no obstante de habérsele notificado 

por parte del gerente, y así hasta la fecha la irresponsabilidad por parte de los alcaldes de Sa.e-__ :::,.., 

Pedro Puxtla, y de San Francisco Menéndez, tal como pudieron constatar los auditores, p~f :Jét::~\ 
tanto por no perjudicar el derecho a-los trabajadores, y ante la falta de compromiso de los Alc~l1es--':_>~J;' ) 

de San Pedro Puxtla, y San Francisco Menéndez, se realizaron los pagos, es cierto qu{loi'..,.,. ---· ~' 1 

-
alcaldes de la mencionada Asociación trabajan de manera ad honoren en la mencionada 

Asociación, pero el compromiso lo tiene frente a las autoridades y frente a los trabajadores.,,,,,,,,_ 

Mediante la resolución pronunciada a las nueve horas del día diecinueve de 

agosto del corriente año, fs. 94, se tuvo por cumplida la prevención efectuada al 

Licenciado Jonathan Asdrúbal Herrera Lucha y por parte en el presente proceso, en 

calidad de Apoderado General Judicial del señor Domingo Mendoza Castaneda y 

también del reparado Rafael Antonio Martínez Maeda, conocido en el proceso como 

Rafael Antonio Maeda, ordenándose a su vez, tener por incorporada la documentación 

aportada con el primer escrito, así como la fotocopia certificada notarialmente del 

Testimonio de Poder, con que legitima la personería para representar al último de los 

reparados antes mencionados,~ quien también se decreta interrumpida la rebeldía en su 

contra. Por otro lado, siempre en la referida resolución, se tuvo por parte en su carácter 

personal al señor Wilfredo Batres Escobar, e interrumpida consecuentemente la rebeldía 

en su contra y se ordenó la incorporación de la documentación presentada por dicho 

peticionario. 

V- Por medio del auto de fs. 94, se concedió audiencia a la Fiscalía General de la 

República, por el término legal, conforme al Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República, la cual fue evacuada a fs. 97, por la Licenciada ANA ZULMAN 

GUADALUPE ARGUETA DE LÓPEZ, quien en lo conducente manifiesta:'"""' Que he sido 

comisionada por el señor Fiscal General de la República para mostrarme parte en sustitución de 

la Licenciada Thelma esperanza Castaneda de Monrroy, en mi calidad de Agente Auxi liar, tal 

como lo compruebo con la credencial que en original presento, en el presente Juicio de Cuentas 

con Referencia JC-Cl-002-2019-2, deducida a los señores Domingo Mendoza Castaneda, 

Presidente Junta Directiva; José Narciso Ramírez Ventura Vicepresidente Junta Directiva; Víctor 

Manuel Martínez, Tesorero Junta Directiva; Carlos Armando Joma Cabrera, Sindico Junta 

Directiva; Rafael Antonio Maeda, Vocal Junta Directiva; Wilfredo Batres Escobar, Gerente 

Administrativo; quienes fingieron en la ASOCIACIÓN DE MICRO REGIÓN AHUACHAPAN SUR, 

MUNICIPIO DE JUJUTLA, SAN PEDRO PUXTLA GUAYMANGO Y SAN FRANCISCO 

MEINENDEZ, departamento de ahuachapan, durante el periodo comprendido del uno de enero 

dos mil diecisiete al treinta de abril dos mil dieciocho. Que por auto de las nueve horas del día 
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diecinueve de agosto del año dos mil diecinueve, se concede audiencia a la Fiscalía General de 

la República, para que emita opinión en el presente Juicio de Cuentas, por lo que haciendo uso 

de la audiencia que me ha sido concedida por esta Cámara, me pronuncio de la siguiente manera: 

En cuanto a los Reparos deducidos en concepto de Responsabilidad Administrativa y Patrimonial, 

el Licenciado 'Jonathan Asdrubal Herrera Lucha, en su calidad de Representante Legal del señor 

Rafael Antonio Maeda y el señor Wilfredo Batres Escobar, presentaron escritos, juntamente con 

documentación, con el objeto de desvanecer los Reparos atribuidos, así: Reparo Uno 

(Responsabilidad Administrativa) "LA ASOCIACIÓN NO ESTA CONSTITUIDA POR ESCRITURA 

PUBLICA" En cuanto a este Reparo, en lo fundamental establece: """" ... . que la Asociación cuenta 

con el acta de Asamblea de Constitución, celebrada en la oficina de la Agencia Central el Peñón, 

de Jujutla, Departamento de Ahuachapan, a las ocho horas treinta minutos, del día trece de 

diciembre de dos mil dos ... anexando copia de la misma .... " Reparo Dos (Responsabilidad 

Patrimonial) "EROGACIONES DE FONDOS DE CUANTA (SIC) BANCARIA SIN RESPALDO 

DOCUMENTAL DEL HECHO ECONÓMICO REALIZADO" En cuanto a este Reparo, en lo 

fundamental establece: '""'"" ... . que presentan documentación con el objeto de desvanecer el 

presente Reparo .. """" considerando la Representación Fiscal, que las condiciones reportadas por 

el auditor y señalada por los Jueces de Cuentas en el presente Pliego de Reparos en este 

momento procesal no han sido desvanecidas; ya que lo se cuestiona es que al momento de la 

auditoria no contaban con la documentación de soporte necesaria para que los Reparo se 

desvaneciera, ocasionando un detrimento patrimonial. Por todo lo anterior, luego del estudio del 

proceso, podemos establecer que es procedente que en sentencia definitiva los servidores 

actuantes al inicio mencionados, sean condenados por la Responsabilidad Administrativa y 

Patrimonial , conforme a Derecho corresponda, tal como se expresa en el Pliego de Reparos; y 

para tal efecto solicita se emita Sentencia en base al Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República . .. "" "". A través de la resolución de fs . 100, se tuvo por parte a la Licenciada 

Ana Zulman Guadalupe Argueta de López, en sustitución de la Licenciada Thelma . 
Esperanza Castaneda de Monrroy, asimismo se dio por evacuada la audiencia conferida 

al M inisterio Público y se ordenó traer el presente Juicio de Cuentas para su sentencia. 

VI- Luego de analizadas las expl icaciones brindadas , documentación aportada y 

la opinión fiscal, ésta Cámara se PRONUNCIA de la s iguiente manera , respecto a la 

Responsabilidad contenida en los Reparos que se detallan a continuación: 

REPARO UNO, por Responsabilidad Administrativa, bajo e l Título: "LA ASOCIACIÓN 

NO ESTÁ CONSTITUIDA POR ESCRITURA PÚBLICA". Referente a que fa Asociación 

Micro Región Ahuachapán Sur, de los municipios de Jujutla, San Pedro Puxtla, 

Guaymango y San Francisco Menéndez, no estaba constituida por medio de Escritura 

Pública, contando únicamente con estatutos. Reparo atribuido a los señores: DOMINGO 

MENDOZA CASTANEDA, Presidente Junta Directiva; JOSÉ NARCISO RAMÍREZ 

VENTURA, Vicepresidente Junta Directiva; VICTOR MANUEL MARTÍNEZ, Tesorero 
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Directiva; CARLOS ARMANDO JOMA CABRERA, Síndico Junta 

RAFAEL ANTONIO MARTINEZ MAEDA, conocido en el presente proceso como 

RAFAEL ANTONIO MAEDA, Vocal Junta Directiva. 

Sobre lo antes descrito, el Licenciado Jonathan Asdrubal Herrera Lucha, Apoderado 

de los reparados Domingo Mendoza Castaneda y Rafael Antonio Martínez Maed~ ~ 
;_¡_ ·"~E::(', 

conocido en el proceso como Rafael Antonio Maeda, en defensa de sus mandaf~~~_:.:;:~~f\ 

asegura que la Asociación cuenta con el Acta de Asamblea de Constitución, celebr~g-~ á _· '.,/ ¡ r=;. I 
las ocho horas y treinta minutos del día trece de diciembre de dos mil dos y con Estatu(o:s,: - ~,. / 

publicados en el Diario Oficial; en ese orden de ideas, hace relación a lo contenido en ~f-:" 

acta mencionada, en cuanto a la comparecencia de los representantes de los Municipios 

que constituyeron dicho microrregión, elección de la primera Junta Directiva, Estatutos, 

entre otros. Como prueba de descargo presenta la documentación de fs. 45 al 55. En 

cuanto a los Reparados José Narciso Ramírez Ventura, Víctor Manuel Martínez, 

Carlos Armando Joma Cabrera, estos no ejercieron su defensa, no obstante, su legal 

notificación, por lo cual fueron declarados rebeldes, estado que no interrumpieron en el 

proceso. Por su parte el Ministerio Público Fiscal, en su opinión de mérito, se pronuncia 

de forma general respecto a los Reparos Uno y Dos, señalando que las condiciones 

reportadas por el auditor y señaladas en el Pl iego de Reparos, no han sido desvanecidas, 

en atención a que lo cuestionado se refiere a que, en el momento de la auditoria, no se 

contaba con la documentación de soporte, por lo que debe mantenerse la responsabilidad 

atribuida. En el contexto anterior, ésta Cámara, considera procedente acotar que, los 

Municipios tienen la facultad de asociarse, para mejorar, defender y proyectar sus 

intereses, así como concretar entre ellos, convenios cooperativos de colaboración entre 

sí, en la realización de obras o prestación de servicios de interés común, como lo 

establece el Art. 12 del Código Municipal y, por otra parte, el Art. 13 de dicho cuerpo legal , 

determina que las Asociaciones o entidades creadas, gozan de personalidad jurídica, 

otorgada esta por el o los municipios, en la correspondiente Acta de Constitución, en la 

cual deben incluirse los Estatutos, inscritos de manera posterior en el Registro 

correspondiente y publicados en el Diario Oficial , proceso de constitución que en el 

presente caso, se ha demostrado haberse realizado, como consta en la prueba 

documental aportada por la parte reparada, consistente en el Acta de Constitución y 

Estatutos publicados, que también corren agregados en los papeles de trabajo de la 

auditoria. En ese orden de ideas, del contenido de la referida acta, se desprende que la 

constitución de dicha entidad intermunicipal descentralizada, por parte de los municipios 

participantes, fue realzada a las ocho horas y treinta minutos del día trece de diciembre 

de dos mil dos, lo cual corresponde a la realización de un acto, con mucha antelación a 

la gestión de los reparados; sin soslayar, que también está fuera del periodo objeto de 

examen. En razón de ello, los Juzgadores determinan que lo cuestionado por la auditoria 
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carece de validez, en primer lugar, en atención al alcance de esta y, en segundo lugar, 

porque es improcedente exigir a los reparados , la realización de trámites, para que dicha 

asociación se constituya legalmente por medio de Escritura Pública, como lo acota el 

auditor en el atributo correspondiente a la "Causa" del hal lazgo, ello en virtud que ya 

posee personalidad jurídica, otorgada de la forma establecida en el Código Municipal, 

desde su constitución mediante Acta; sin dejar de señalar que el auditor, en el atributo 

correspondiente a "Comentarios de los Auditores", hace mención a lo exigido en la Ley 

de Asociaciones y Fundaciones sin fines de Lucro, lo cual no es aplicable al caso, pues 

no enmarca en el objeto de la mencionada ley, y además, las Asociaciones comprendidas 

en ella, de conformidad a su Art. 11 , son aquellas de personas jurídicas de derecho 

privado, carácter que no corresponde a la entidad intermunicipal descentralizada de la 

cual se trata. Por lo anterior, se concluye que el reparo no subsiste. 

REPARO DOS, por Responsabilidad Patrimonial, bajo el Título: "EROGACIONES DE 

FONDOS DE CUENTA BANCARIA SIN RESPALDO DOCUMENTAL DEL HECHO 

ECONÓMICO REALIZADO". Referente a que se realizaron pagos mediante cheques 

emitidos con cargo a la Cuenta Bancaria No. 00300121515 del Banco Hipotecario, 

perteneciente a la Asociación, los cuales carecían de la documentación de respaldo 

como: facturas, recibos o planillas, de soporte del hecho económico ejecutado, por un 

monto total de UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS $ 1,739.14, según el 

siguiente detalle: número de cheque: uno uno cuatro siete, fecha de cobro : dos de 

enero de dos mil dieciocho, valor: setenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

América con setenta y cuatro centavos $78.74, Destinatario: Banco de Fomento 

Agropecuario, Observación: No presenta recibo de BFA; número de cheque: uno uno 

cinco tres, fecha de cobro: cuatro de enero de dos mil dieciocho; valor: ciento ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América $180. 00, Destinatario: Nadia Kriselin Castro 

Granados, Observación: no se presenta planilla; número de cheque: uno uno seis 

cinco, fecha de cobro: uno de febrero de dos mil dieciocho, valor: setenta y seis dólares 

de los Estados Unidos de América con veinte centavos $76.20, Destinatario: se 

desconoce destinatario, Observación: no se presenta recibo de CLESA. Reparo 

atribuido a los señores: DOMINGO MENDOZA CASTANEDA, Presidente Junta 

Directiva; VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ, Tesorero Junta Directiva y WILFREDO 

BA TRES ESCOBAR, Gerente Administrativo. 

En cuanto a lo antes descrito, el Licenciado Jonathan Asdrubal Herrera Lucha, 

Apoderado del reparado Domingo Mendoza Castaneda, en defensa de su mandante, en 

su libelo hace un cuadro detalle que contiene información relativa a cinco cheques, con 

datos en cuanto número, fecha de cobro, valor, destinatario y observación o comentario. 
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otra parte, hace mención que el Síndico de la Asociación en cuestión , desde e 

11 

cinco de marzo de dos mil dieciocho, no se había presentado a las instalaciones de dicha 

entidad. Asimismo, señala que los auditores constataron la falta de compromiso por parte 

de los Alcaldes de los Municipios de San Pedro Puxtla y de San Francisco Menéndez, 

razón por la cual, asegura que, a fin de no perjudicar el derecho de los trabajadores, se 

realizaron los pagos. Como prueba de descargo presenta la documentación de fs . 56 al 

62. Por su parte el reparado Wilfredo Batres Escobar, ejerce su defensa de manera 

personal, sin embargo, su libelo corresponde literalmente a los argumentos expuestos 

por el apoderado antes mencionado. Como prueba de descargo presenta la 

documentación de fs. 87 al 93, que se trata de los mismos documentos aportados por el 

Licenciado Herrera Lucha. Y en cuando al reparado Víctor Manuel Martínez, como ya 

se ha mencionado en la presente sentencia, fue declarado rebelde si haber interrumpido 

- dicho estado. 

En cuanto al Ministerio Público Fiscal, su opinión de mérito fue pronunciada de manera 

general sobre los reparos contenidos en el pliego, como ya se ha citado, sosteniendo que 

debe mantenerse la responsabilidad atribuida. 

En el contexto anterior, esta Cámara determina que la defensa de los reparados, se 

constituyó de argumentos y documentación; en ese sentido, respecto a los primeros, se 

tiene que fueron enfocados en pretender justificar que los pagos debían efectuarse, a fin 

de no afectar el derecho de los trabajadores, sobre lo cual los Juzgadores consideran 

que es insoslayable, empero, lo cuestionado no se refiere a la realización del pago o no 

de los compromisos que debía cumplir la entidad, sino más bien a la falta de 

documentación de respaldo de dichos desembolsos, razón por la cual dichos alegatos 

resultan improcedentes. Por otro lado, respecto a la prueba documental aportada, esta 

se constituye de fotocopias certificadas notarialmente de planillas, un comprobante 

contable y dos cheques, así como una copia simple de un cheque, que, al ser analizados, 

resultan con valor probatorio, únicamente las copias certificadas, med iante las cuales se 

demuestra el respaldo de lo observado en la auditoria en cuanto a los siguientes cheques : 

Nº 1153, por el monto de Ciento Ochenta dólares de los Estados Unidos de América , 

$180.00, con la plani lla de fs . 56, en donde aparece la firma de Nadia Kriselin Castro 

Granados; Nº 1172, por el monto de Doscientos Noventa y Un dólares de los Estados 

Unidos de América con sesenta y nueve centavos, $291 .69, con la plani lla de fs. 57, en 

la que consta la firma del señor Augusto Rodríguez González; Nº 1178 y Nº11 83, por los 

montos de Trescientos once dólares de los Estados Unidos de Amérioa con quince 
' 

centavos, $311.15 y Cuatrocientos Tres dólares de los Estados Unidos de América con 

ochenta y siete centavos, $403.87, con el comprobante contable número 1 /0013, de fecha 

veinte de marzo de dos mil dieciocho, en el cual aparecen las firm~ de autorización. En 

virtud de lo anterior, se determina que los reparados, lograron demostrc:ir el respaldo de 
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cuatro de los ocho cheques cuestionados, razón por la cual el reparo se confirma por 

la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS,$ 552.43. 

POR TANTO: De conformidad a los Arts. 195 de la Constitución de la República 

de El Salvador, Arts. 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil y Arts. 54, 55, 64, 

66. 67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás 

disposiciones citadas, a nombre de la República de El Salvador, ésta Cámara FALLA: 1) 

DECLÁRASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contenida 

en el REPARO UNO, por las razones expuestas en el Romano VI de la presente 

sentencia; y en consecuencia ABSUELVESE a los señores DOMINGO MENDOZA 

CASTANEDA, Presidente Junta Directiva; JOSÉ NARCISO RAMÍREZ VENTURA, 

Vicepresidente Junta Directiva ; VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ, Tesorero Junta Directiva ; 

CARLOS ARMANDO JOMA CABRERA, Sindico Junta Directiva; RAFAEL ANTONIO 

MARTINEZ MAEDA conocido en el presente proceso como RAFAEL ANTONIO MAEOA, 

Vocal Junta Directiva , del pago de Multa conforme al Artículo 107 de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la República; 11) DECLARÁSE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

contenida en el REPARO DOS, por las razones expuestas en el Romano VI de la 

presente sentencia; en consecuencia, CONDENASE a los señores DOMINGO 

MENDOZA CASTANEDA, Presidente Junta Directiva ; VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ, 

Tesorero Junta Directiva y WILFREDO BATRES ESCOBAR, Gerente Administrativo, a 

pagar en grado de responsabilidad conjunta la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA 

Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON CUARENTA Y TRES CENT AVOS, 

$ 552.43. 111) Déjase pendiente la aprobación de la gestión de los Servidores Actuantes, 

condenados en el presente fallo , en los cargos y períodos establecidos en esta Sentencia 

y con relación al Examen Especial que originó el presente Juicio de Cuentas, en tanto no 

se ejecute el cumplimiento del presente fallo; a excepción de la gestión del reparado 

WILFREDO BATRES ESCOBAR, Gerente Administrativo, en consecuencia 

extiéndasele el Finiquito de Ley; Y IV) Al ser resarcido el monto por la Responsabilidad 

Patrimonial, désele ingreso a favor de la Asociación de La Micro Región Ahuachapán 

Sur, Municipios de Jujutla, San Pedro Puxtla, Guaymango y San Francisco Menéndez, 

departamento de Ahuachapán . 



-
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JC-Cl-002-2019-2 
Ref. Fiscal: 46-DE-UJC-14-19 
M.H. 

Ante Mí, 
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS LA 

REPÚBLICA: San Salvador, a las diez horas del día diecinueve de noviembre de dos mil 

diecinueve. 

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la RepC1blica, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la 

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las catorce horas y cuarenta 

minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, que corre ag regada de 

fs. 103 al fs. 109 del presente Juicio, declárese ejecutoriada y líbrese la ejecutoria de ley 

a petición de la Fiscalía General de la Repúblic~, con el fin de promover ejecución forzosa 

de dicha sentencia de conformidad con el Artículo 551 del Código Procesal Civil y 

Mercantil. 

N O T I F I Q U E S E. 

Exp.JC-Cl-002-2019-2 
Ref. Fiscal: 46-DE-UJC-14-201 9 
M.H. 

Ante mí, 
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DIRECCIÓN REGIONAL DE SANTA ANA 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL 

A LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LA ASOCIACIÓN 
DE LA MICRO REGIÓN AHUACHAPÁN SUR, 
MUNICIPIOS DE JUJUTLA, SAN PEDRO PUXTLA, 
GUAYMANGO Y SAN FRANCISCO MENÉNDEZ, 
DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 1 DE ENERO 
DE 2017 AL 30 DE ABRIL 2018. 

SANTA ANA, 24 DE ENERO DE 201 9 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señores 
Miembros de la Junta Directiva de la 
Asociación Micro-Región Ahuachapán Sur, 
Municipios de Jujutla, San Pedro Puxtla, 
Guaymango y San Francisco Menéndez 
Departamento de Ahuachapán 
Período. del 01/01/2017 al 30/04/2018 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 195, y 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República, y artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
Repúbiica, hemos realizado Examen Especial del cual se presenta el Informe 
correspondiente: 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base al Plan Anual de Trabajo de esta Dirección de Auditoría Regional, se emitió 
Orden de Trabajo No. 061 /2018 de fecha 17 de octubre de 2018, para realizar 
Examen Especial a los Ingreso y Egresos de la Asociación Micro Región 
Ahuachapán Sur, municipios Jujutla, San Pedro Puxtla, Guaymango y San Francisco 
Menéndez, departamento de Ahuachapán, correspondiente al período del 01 de 
enero de 2017 al 30 de abril de 2018. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1. Objetivo General 

Emitir una conclusión sobre la adecuada ejecución de los Ingresos y Egresos, y el 
cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

2.2. Objetivos Específicos 

a) Establecer si los registros presupuestarios-contables y la documentación de 
respaldo, cumpla con lo legal y técnico. 

b) Determinar que la _ ejecución de ingresos y . egresos cumplieron fines 
institucionales. 

c) Comprobar si la entidad cumplió en todos los aspectos importantes, con las leyes, 
reglamentos y otras normas apl icables a los asuntos sujetos a examen. 

d) Constatar la existencia, uso y propiedad de los bienes y servicios que fueron 
adquiridos durante el período de examen. 

e) Verificar la legalidad y veracidad de los procesos de Adquisiciones y 
Contratación. 
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3. ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestra labor consistió en efectuar un examen especial de naturaleza financiera y de 
cumplimiento legal a las operaciones relativas a los ingresos y egresos, durante el 
período comprendido del 01 de enero de 2017 al 30 de abril de 2018. 

El examen se realizó con base a Normas de Auditoria Gubernamental emitidas por la 
Corte de Cuentas de la República. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

1. Comprobamos la legalidad, veracidad y la documentación de respaldo de los 
ingresos. 

2. Constatamos las conciliaciones bancarias. 
3. Comprobamos que las remesas de los fondos fueron integras y oportunas. 
4. Constatamos el uso de Caja Chica. 
5. Verificamos la documentación de soporte y su contabilización de las 

remuneraciones. 
6. De las planillas de remuneraciones, verificamos cálculos aritméticos, descuentos, 

remisión de descuentos, contabilización. 
7. Verificamos que las retenciones legales y descuentos efectuados a empleados 

se efectuaron conforme a las leyes aplicables (ISSS, RENTA, INPEP Y AFP) 
8. Constatamos planillas de aguinaldos, personal indemnizado y Honorarios 
9. Verificamos la legalidad y veracidad de los procesos de adquisiciones y 

contratación de bienes y servicios. 
1 O. Comprobamos la documentación de soporte y su contabilización de las 

adquisiciones de bienes y servicios. 
11. Verificamos las erogaciones de cuenta bancaria 
12. Verificamos que los activos fijos se encuentran codificados, registrados y 

resguardados. 
13. Verificamos que la Micro Región · Ahuachapán Sur, cuenta con Personería 

Jurídica. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. LA ASOCIACIÓN NO ESTÁ CONSTITUIDA POR ESCRITURA PÚBLICA 

Comprobamos que la Asociación Micro Región Ahuachapán Sur, de los municipios 
de Jujutla, San Pedro Puxtla, Guaymango y San Francisco Menéndez, no está 
constituida por Escritura Pública, solamente cuenta con estatutos. 

El artículo 12, inciso 1, de la Ley de Asociaciones y Fundaciones si"n Fines de Lucro, 
establece: "Las asociaciones se constituirán por escritura pública en la cual los 
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miembros fundadores establezcan la nueva entidad, aprueben 
estatutos y elijan a los primeros administradores." 

El artículo 13 del Código Municipal, establece: "Las Asociaciones o entidades 
creadas de conformidad a este Código, gozarán de personalidad jurídica otorgada 
por él o los municipios, en la respectiva acta de constitución. en dicha acta se 
incluirán sus estatutos, los cuales se inscribirán en un registro público especial que 
llevará la corporación de municipalidades de la República de El Salvador, y deberá 
publicarse en el Diario Oficial, a costa de las Asociaciones o entidades creadas. 

La participación en este tipo de entidades obligará y comprometerán 
patrimonialmente a las Municipalidades que hubieren concurrido a su constitución en 
la medida y aportes señalados en los estatutos respectivos." 

La deficiencia se debió a que la Junta Directiva no realizó los tramites respectivos 
para que la Asociación se constituya legalmente por medio de escritura pública, el 
acta de la Asamblea de constitución no está notariada, limitando a proceder a 
obtener personería Jurídica. 

La falta de escritura pública incrementa el riesgo que la operatividad y 
funcionamiento de la Micro Región Ahuachapán Sur, no fueran legales, no gozó de 
personalidad jurídica. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de referencia DRSA-021-01 -2019 de fecha 15 de enero de 2019, suscrita por 
el Apoderado General Judicial del Presidente y el Vocal de la Junta Directiva de la 
Asociación, comenta: "La asociación cuenta con el Acta de Asamblea de 
Constitución de la Asociación Microrregión Ahuachapán Sur, de los Municipios de 
Jujutla, Guaymango, San Pedro Puxtla y San Francisco Menéndez, del departamento 
de Ahuachapán, celebrada en la Oficina de la Agencia Central el Peñón, de la 
jurisdicción de Jujutla, departamento de Ahuachapán, a las ocho horas con treinta 
minutos del día viernes trece de diciembre de dos mil dos, en donde consta que 
estuvieron presentes los representantes de los Municipios ya mencionados, Alcaldes, 
Concejales y líderes de comité de desarrollo local, mencionándose a cada uno de 
ellos; en el acta en la que consta la creación de la misma y la elección dé su primer 
Junta Directiva; en base al artículo trece del Código municipal y Ejemplar del Diario 
Oficial número cincuenta y siete, tomo número trescientos cincuenta y ocho, página 
de la diecisiete a la veintitrés, en donde consta la publicación de los Estatutos de la 
Asociación Microrregión Ahuachapán Sur; de los Municipios de Jujutla, Guaymango, 
San Pedro Puxtla y San Francisco Menéndez, del departamento de Ahuachapán, del 
día martes veinticinco de marzo del año dos mil tres, en donde consta que es una 
entidad lntermunicipal, de nacionalidad salvadoreña, descentralizada, apolítica con 
personería jurídica propia, del domicilio de San Francisco Menéndez, que su plazo es 
indefinido, cuyo objetivo y finalidad es contribuir al desarrollo económico, social, 
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d t. d. b. t I rt· 1 . t· . t t bl : •c:::Y.I .. e uca Ivo y me 10am Ien a , y que en su a Icu o vein IsIe e es a ecc-·que a maxIma 
autoridad de la Asociación es la Asamblea General y en el artículo veintiocho, que la 
Junta Directiva tendrá el funcionamiento de la Asociación dentro de sus respectivas 
facultades y atribuciones". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al analizar los comentarios de la Administración, se argumenta que la Asociación 
cuenta con el Acta de Asamblea de Constitución, en la que consta la creación de la 
misma y la elección de su primer Junta Directiva; en base al artículo trece del Código 
municipal y Ejemplar del Diario Oficial número cincuenta y siete, tomo número 
trescientos cincuenta y ocho, página de la diecisiete a la veintitrés, en donde consta 
la publicación de los Estatutos; Sobre tales pronunciamiento los auditores 
manifestamos que no se presenta evidencia documental que demuestre lo expresado 
por la Administración, así mismo, la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de _,; 
Lucro, indica que las asociaciones se constituirán por escritura pública en la cual los 
miembros fundadores establezcan la nueva entidad, aprueben el texto de sus 
estatutos y elijan a los primeros administradores; y a la fecha de este informe no se 
tiene Acta de Constitución por escritura pública. Por lo consiguiente la observación 
se mantiene. 

2. EROGACIONES DE FONDOS DE CUENTA BANCARIA SIN RESPALDO 
DOCUMENTAL DEL HECHO ECONÓMICO REALIZADO 

Comprobamos que se realizaron pagos mediante cheques emitidos con cargo a 
Cuenta Bancaria de la Asociación del Banco Hipotecario No. 00300121515, que no 
tienen documentación de respaldo como: facturas, recibos y/o planillas, para soportar 
al hecho económico ejecutado, por la suma total de$ 1,739.14 detallamos: 

No. Fecha de Valor Destinatario Observación 
Cheque Cobro ($) 

1147 02/01/2018 78.74 
Banco de Fomento No se presenta recibo de BFA. 
Aorooecuario 

1153 04/01/2018 180.00 
Nadia Kriselin Castro No se presenta planilla. 
Granados 

1165 01/02/2018 76.20 Se desconoce destinatario No se presenta recibo de CLESA 

1172 29/01/2018 291.69 
Augusto Rodríguez Planilla presentada no contiene 
González Salario la firma del Sr. Auausto; 

1175 29/01/2018 318.75 ISSS 
No se presenta planilla de pago 
del ISSS. 

1178 23/03/2018 311.15 
Nadia Kriselin Castro Planilla presentada en el 
Granados comprobante contable No. 

1183 24/03/2018 403.87 
Wilfredo Batres Escobar 1/0013, carece de las firmas del 
Salario presidente, Tesorero v Síndico. 

1187 04/04/2018 78.74 
Banco de Fomento No se presenta recibo de BFA. 
Aorooecuario Descuento 

TOTAL: 1,739.14 
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El artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, establece: "Toda operación que dé origen a un registro contabie deberá 
contar con la documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde, 
demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está 
contabilizando". 

El artículo 105 del Código Municipal, establece: "Los Municipios conservarán, en 
forma debidamente ordenada, todos los documentos, acuerdos del Concejo, 
registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rendiciones de cuentas o información contable para los 
efectos de revisión con las unidades de auditoria interna respectivas y para el 
cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. 

Todos los documentos relativos a una transacción específica serán archivados juntos 
o correctamente referenciados. la documentación deberá permanecer archivada 
como mínimo por un período de cinco años y los registros contables durante diez 
años, excepto aquellos documentos que contengan información necesaria al 
Municipio para comprobar el cumplimiento de otro tipo de obligaciones". 

El artículo 79 inciso tercero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica, indica: "la factura o documento equivalente deberá ser 
exigida para todo trámite de pagos en las transacciones reguladas por esta ley". 

El artículo 102 de La Ley de la Corte de Cuentas de la Republ ica, indica: "Los 
funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector público, que 
recauden, custodien, administren, autoricen, refrende, avalen, distribuyan, registren o 
controlen fondos, bienes u otros recursos del Estado y de las Instituciones 
Autónomas; los liquidadores de ingresos, las personas que reciban anticipos para 
hacer pagos por cuenta del sector público; son responsables de verificar que el 
proceso de control interno previo se haya cumplido" 

La deficiencia se debió a que el Tesorero y el Refrendario de cheques (Presidente y 
Gerente), no se aseguraron contar con documentación probatoria previamente al 
pa·go realizado. 

En consecuencia, existió el riesgo de detrimento de fondos por la cantidad de 
$1,739.18, al no demostrar documentalmente los justificativos de los hechos 
económicos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de referencia DRSA-021-01-2019 de fecha 15 de enero de 2019, suscrita por 
el Apoderado General Judicial del Presidente y el Vocal de la Junta Directiva de la 
Asociación, comenta: "El Gerente de la Asociación de la Microrregión Sur, realizo 
una nota de fecha veinticinco de no~iembre de dos mil dieciocho al equipo de la 

•; :· : ·.-·; 
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Corte de Cuentas de la República, en donde explica la situación de cada uno de los 
cheques observados, se le ha solicitado que presente las pruebas de descargo". 

En nota sin referencia de fecha 15 de enero de 2019, suscrita por el Gerente 
Administrativo, comenta: "Estos cheques fueron utilizados para pagos de 
compromisos económicos de la Asociación, la documentación de respaldo que se 
tiene y el detalle de cada uno es el siguiente: 

No. 
Cheque . Detalle 

1 1147 Pago de préstamo con orden de descuento del BFA, correspondiente al mes de 
diciembre 2017 pero que fue pagado el 02/01/2018. El monto de $78.74 fue 
descontado del salario como se puede comprobar en la documentación de planilla 
de pago diciembre 2017; la sustentante del crédito es Nadia Kriselin Castro 
Granados. 

2 1148 Pago de refrenda de tarjeta de circulación de vehículo P-262291 propiedad de la 
microrregión, se tiene copia de Boucher de pago y recibo de sertracen; está en la 
documentación del mes de diciembre 2017. 

3 1153 Pago de aguinaldo 2017 a nombre de Nadia Kriselin Castro Granados, se tiene 
boucher firmado de recibido; el boucher está en la documentación de diciembre 
2017. 

4 1163 Corresponde a compra de repuesto para la fotocopiadora propiedad de la 
Microrreqión. 

5 1165 Corresponde a pago de recibo de energía eléctrica CLESA correspondiente a 
- diciembre 2017, se solicitara nuevo recibo comprobante va paqado. 

6 1169 Corresponde a pago de salario del mes de enero/2018. Se tiene copia de plan illa y 
boucher de paqo firmado por la señora Sara del Pilar Guardado. 

7 1170 Corresponde a pago de salario del mes de enero/2018. Se tiene copia de boucher y 
planilla firmada por la señora Nadia Kriselin Castro Granados. 

8 1171 Pago de préstamo con orden de descuento del BFA a nombre de Nadia Kriselin 
Castro Granados. Se tiene copia de boucher de pago y copia de recibo del banco 
correspondiente enero 2018. 

9 1172 Corresponde a pago de salario del mes de enero/2018 a nombre de Sr. Augusto 
Rodríguez González, Se tiene copia de boucher con firma de recibido. 

10 1173 Corresponde al salario del mes de enero/2018 de la Sra. Teresa de Jesús Ascencio 
de Jiménez. Se tiene copia de boucher firmado de recibido. 

11 1174 Corresponde al salario del mes de enero/2018 del Sr. José Waldetrudis Menjivar. Se 
tiene copia de boucher firmado de recibido. 

12 1175 Pago dé planilla ISSS de diciembre/2017, pagada el 29/01/2018. se tiene boucher 
de recibido. 

13 1178 Corresponde al salario del mes de febrero/2018 de Nadia Kriselin Castro Granados, 
se tiene copia de boucher firmado de recibido. 

14 1180 Se tiene copia de Boucher y recibo de caja chica firmado por el Sr. Wilfredo Batres 
E. por $50.00, correspondiente al mes de febrero /2018, pero cobrado el 24/03/2018. 

15 1183 Se tiene copia de boucher firmado por el Wilfredo Batres Escobar, correspondiente 
al salario de febrero/2018. 

16 1187 Pago de préstamo con orden de descuento del BFA, correspondiente al mes de · 
febrero 2018 pero que fue pagado el 04/04/2018. El monto de $78.74 fue 
descontado del salario como se puede comprobar en la documentación de planilla 
de pago febrero 2018; la sustentante del crédito es Nadia Kriselin Castro Granados. 
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E;n nota sin referencia de fecha 25 de noviembre de 2018, suscrita por el Gerente 
Administrativo, comenta: "La situación de cada uno de los cheques observados es la 
siguiente: 

Cuadro de cheques observados 
No. Como se solventara la situación observada 

Chequ 
e 

1 1147 Pago de préstamo con orden de descuento del BFA, el Boucher está en la 
documentación del mes de diciembre 2017 y el recibo de pago lo presentara Nadia 
Kriselin Castro- Granados. 

2 1148 Pago de refrenda de tarjeta de circulación de vehículo P-262291 propiedad de la 
microrregión, el Boucher está en la documentación del mes de diciembre 2017. 

3 1153 Pago de aguinaldo 2017 a nombre de Nadia Kriselin Castro Granados, el boucher 
está en la documentación de diciembre 2017. 

4 1163 Se solicitara el cheque pagado al Banco Hipotecario para solventar la situación, 
corresponde a una compra de repuesto para la fotocopiadora. 

5 1165 Corresponde a pago de recibo de energía eléctrica CLESA correspondiente a 
diciembre 2017, se solicitara nuevo recibo com_l)_robante ya pagado. 

6 1169 Llegará a oficina de auditoria a firmar boucher la señora Sara del Pilar Guardado. 
Corresponde al salario del mes de enero/2018. 

7 1170 Llegará a oficina de auditoria a firmar boucher la señora Nadia Kriselin Castro 
Granados. Corresponde al salario del mes de enero/2018. 

8 1171 Pago de préstamo con orden de descuento del BFA, correspondiente enero 2018 y 
el recibo de pago lo presentara Nadia Kriselin Castro Granados. 

9 1172 Llegará a oficina de auditoria a firmar Boucher el señor Augusto Rodríguez 
González, corresponde al salario del mes de enero/2018. 

10 1173 Llegará a oficina de auditoria a firmar Boucher la señora Teresa de Jesús Ascencio, 
corresponde al salario del mes de enero/2018. 

11 1174 Llegará a oficina de auditoria a firmar Boucher el señor José Waldetrudis Menjivar, 
corresponde al salario del mes de enero/2018. 

12 1175 Pago de planilla ISSS de diciembre/2018, se solicitara cheque al Banco Hipotecario 
y planilla pagada al ISSS. 

13 1178 Llegará a oficina de auditoria a firmar boucher la señora Nadia Kriselin Castro 
Granados. Corresponde al salario del mes de febrero/2018. 

14 1180 Se presenta Boucher y recibo de caja chica firmado por el Sr. Wilfredo Batres E. por 
$50.00, corres_pondiente al mes de febrero /2018. · 

15 1183 Se presenta boucher firmado por el Wilfredo Batres Escobar, correspondiente al 
salario de febrero/2018. 

16 1187 Pago de préstamo con orden de descuento del BFA, correspondiente febrero 2018 
y el recibo de pago lo presentara Nadia Kriselin Castro Granados". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al revisar los comentarios y evidencia presentada por la Administración , los auditores 
determinamos que, de 16 cheques señalados en el borrador de informe, se presenta 
documentación probatoria de 8 (números: 1148, 1163, 1169, 1170, 1171, 1173, 1174 
y 1180). Sin embargo, del restante 8 cheques la documentación no es suficiente ni 
adecuada que pruebe el hecho económico cuestionado, detallamos: 
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No. Resumen de los Comentarios de la Comentarios Valor 
Cheque Destinatario Administración Auditores ($) 

Pago de préstamo con orden de descuento del BFA, 
Banco de correspondiente al mes de diciembre 2017 pero que 

1147 Fomento fue pagado el 02/01/2018. El monto de $78.74 fue No se presenta 78.74 
Agropecuario descontado del salario; la sustentante del crédito es recibo de BFA. 

Nadia Kriselin Castro Granados. 
Nadia Kriselin Pago de aguinaldo 2017 a nombre de Nadia Kriselin No se presenta 

1153 Castro 
Granados 

Castro Gran·ados. planilla. 180.00 

1165 Se desconoce Pago de recibo de energía eléctrica CLESA No se presenta 
destinatario correspondiente a diciembre 2017. recibo de CLESA 76.20 
Augusto Planilla presentada 

1172 Rodríguez Pago de salario del mes de enero/2018 a nombre de no contiene la firma 
González Sr. Augusto Rodríguez González. del Sr. Augusto; 

291.69 
Salario 

Pago de planilla ISSS de diciembre/2017, pagada el No se presenta 
1175 ISSS planilla de pago del 

29/01/2018. ISSS. 
318.75 

Nadia Kriselin Salario del mes de febrero/2018 de Nadia Kriselin 
Planilla presentada 

1178 Castro Castro Granados. en el comprobante . 311 .15 
Granados contable No. 
Wilfredo 1/0013, carece de 

1183 
Batres 

Salario de febrero/2018 de Wilfredo Batres Escobar 
las firmas del 

Escobar presidente, 403.87 
Salario Tesorero v Síndico. 

Banco de 
Pago de préstamo con orden d~ descuento del BFA, 

Fomento correspondiente al mes de febrero 2018 pero que 
1187 

Agropecuario 
fue pagado el 04/04/2018. El monto de $78.74 fue No se presenta 78.74 
descontado del salario; la sustentante del crédito es recibo de BFA. 

Descuento Nadia Kriselin Castro Granados. 
TOTAL: 1,739.14 

Por lo consiguiente la observación se mantiene y se modifica la condición del 
hallazgo señalado en borrador de informe, quedando únicamente los cheques que a 
la fecha de este informe no se ha presentado la documentación probatoria que 
demuestre y respalden los hechos económicos realizados. .._,,, 

6. CONCLUSIONES DEL EXAMEN 

De conformidad a los resultados obtenidos al efectuar examen especial a los Ingreso 
y Egresos de la Asociación de la Micro Región Ahuachapán Sur, municipios Jujutla, 
Guaymango, San Pedro Puxtla y San Francisco Menéndez, departamento de 
Ahuachapán, correspondiente al período del 01 de enero de 2017 al 30 de abril de 
2018, es adecuada, cumple con lo legal y técnico, a excepción de las deficiencias 
que se detallan en el numeral 5 del presente informe, el cual fue realizado conforme 
a las normas de auditoría gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República. 
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7. RECOMENDACIONES 

El presente informe no contiene recomendaciones. 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

La Unidad de Auditoría Interna no funcionó en el período examinado, no se ha 
generado observación, en razón que la Asociación no es autofinanciable, los ingreso 
percibidos fueron de $49,207.92. Además, la Asociación no contrató firmas privadas 
de auditoría. 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

No se emitieron recomendaciones en el Informe de Auditoria anterior denominado 
"Examen Especial a los Ingresos y Egresos de la Asociación Micro-Región Sur de 
Ahuachapán, municipios de Jujutla, Guaymango, San Pedro Puxtla y San Francisco 
Menéndez, correspondiente al período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016", 
practicada por la Corte de Cuentas de la República. 

10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial a los Ingreso y Egresos de la Micro 
Región Ahuachapán Sur, municipios Jujutla, Guaymango, San Pedro Puxtla y San 
Francisco Menéndez, departamento de Ahuachapán, correspondiente al período del 
01 de enero de 2017 al 30 de abril de 2018, y se ha elaborado para comunicarlo a la 
Junta Directiva de la Micro Región Ahuachapán Sur, departamento de Ahuachapán; 
y funcionarios relacionados que actuaron durante el período antes mencionado y 
para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

Santa Ana, 24 de enero de 2019 

DIOS UNION LIBERTAD 
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